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2003-05-06.- D.S. N° 015-2003-EM.- Establecen disposiciones para la fijación de los 
factores de distribución horaria del precio de potencia a que se refiere el artículo 113° del 
reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas (2003-05-07)  
 
 
 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que, el artículo 113° del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 009-93-EM, establece que el Ministerio fijará los Factores de 
Distribución Horaria del Precio de Potencia, referido a los Ingresos Adicionales por Potencia 
Generada en el Sistema, cuya vigencia no podrá ser inferior a cuatro (04) años, y dispone que 
la fijación de los nuevos valores se efectuará con una anticipación no menor de un (01) año a 
su entrada en vigencia; 
 

Que, de otro lado, resulta conveniente dejar sin efecto la Segunda Disposición 
Transitoria del Decreto Supremo N° 004-99-EM, conforme a la cual el período de vigencia de 
la primera fijación de los Factores referidos en el considerando que antecede será de ocho (08) 
años, toda vez que cuanto mayor sea el período a considerar, menor será la precisión de la 
evolución del parque generador, en términos del ingreso y retiro de unidades generadoras y 
cargas en el sistema y, en consecuencia, los Factores de Distribución Horaria del Precio de 
Potencia así como los Ingresos Adicionales por Potencia Generada en el Sistema que se 
asignarían a las unidades generadoras podrían no ser coherentes con el parque existente; 
 
 De conformidad con el inciso 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú; 
 
 DECRETA: 
 
 Artículo 1º.- Por excepción, la primera fijación de los Factores de Distribución Horaria 
del Precio de Potencia a que se refiere el artículo 113° del Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, se efectuará con una anticipación no menor de seis (06) meses a su 
entrada en vigencia. 
 

Artículo 2°.- Déjase sin efecto la Segunda Disposición Transitoria del Decreto 
Supremo N° 004-99-EM. 
 
 Artículo 3º.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas. 
 
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de mayo del año dos mil 
tres. 
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Presidente Constitucional de la República 

 
JAVIER SILVA RUETE 
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